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Propuesta de Proyecto de Iniciativa para la “LEY INTEGRAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO”. 
 
 

E X P O S I C I Ó N     D E     M O T I V OS 
 

El Estado de Guanajuato tiene la necesidad de armonizar su marco normativo con 
el que existe a nivel nacional e internacional, es por ello que la Procuraduría de los 
Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, en coordinación con el Congreso 
del Estado y con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(SEDIF), realizaron diversos foros, con niñas, niños y adolescentes, sociedad civil 
y público en general, para conocer sus inquietudes en torno a los derechos que 
deberá de contener una Ley Integral para la Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes para el Estado de Guanajuato. 
 
Por esta razón y una vez que se realizó el análisis jurídico y social en nuestro 
Estado, tenemos a bien presentar esta propuesta de proyecto de iniciativa para la 
creación de la Ley Integral para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para 
el Estado de Guanajuato; en virtud de que la niñez es lo  más importante que 
Guanajuato tiene para garantizar el presente y la mejor esperanza para el futuro. 
 
La referida propuesta será el marco normativo que servirá de herramienta para  
que el Estado genere las políticas públicas necesarias a favor de este grupo 
vulnerable y por ello se atenderá a lo siguiente: 
 
 
1.- Antecedente Jurídico.  
 
Es importante recordar que con la creación de la Convención sobre los Derechos 
de los Niños de 1989, la cual fue ratificada por el Senado de la República el 21 de 
septiembre de 1990, aprobada por el Senado de la República 19 de junio de 1991, 
y entró en vigor el 2 de septiembre del mismo año, donde se consideró a las y los 
niños, sujetos de derechos; México al suscribir el citado instrumento internacional, 
introdujo a nuestro sistema jurídico interno, un documento que se convirtió de 
acuerdo con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Ley Suprema de toda la Unión; por ende nos comprometimos entre 
otros muchos aspectos a: respetar y garantizar los derechos humanos de las 
niñas, niños y adolescentes, sin distinción alguna, asegurando la protección y 
cuidado que sean necesarios para su bienestar; así como, adoptar todas las 
medidas administrativas, legislativas, de política pública y de cualquier otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en dicha Convención. 
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Así pues, algunas de las medidas adoptadas y progresos logrados por nuestro 
país después de la ratificación de la Convención sobre los Derechos de los Niños 
de 1989, se encuentran: las enmiendas de los artículos 4º y 8º de la Constitución 
de México introducidas en los años 2000 y 2006, respectivamente, las cuales han 
afianzado la protección de los derechos de los niños; de igual forma, la 
promulgación de la Ley Integral para la Protección de las niñas, niños y 
adolescentes en el año 2000, en la cual, se estableció en el segundo artículo 
transitorio, que las autoridades competentes podrán emitir leyes, reglamentos y 
otras disposiciones para instrumentar en todo el país lo establecido en esa ley.  
 

2.- Punto de vista Sociológico.    

Actualmente las sociedades contemporáneas están sometidas a la pugna entre 
relaciones sociales basadas en distintos principios, lo que complica proteger los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, particularmente porque  la familia, 
núcleo considerado como el espacio social primordial de desarrollo de las niñas, 
niños y adolescentes, no escapa a esta tensión y transformación, lo que dificulta 
aún más asegurar el desarrollo integral y pleno de los mismos. 
   
El sociólogo Pierre Bourdieu denomina habitus, a los principios lógicos y 
axiológicos, que se ven afectados y transformados con la modernización. Esta 
transformación del habitus es sumamente importante, debido a que, de acuerdo a 
este autor,  en él se construyen las relaciones de sentido, mismas que se 
adquieren por medio del aprendizaje que se constituye desde la infancia mediante 
la educación familiar y escolar, incluso podríamos agregar que también mediante 
la educación informal que se obtiene del entorno social;  lo que significa que el 
habitus se forma en un proceso en el que los individuos interiorizan el repertorio 
cultural de normas y criterios que rigen las relaciones sociales para  proteger los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes a tener un desarrollo integral como 
personas, es decir, un desarrollo material, intelectual y espiritual. 
 
En efecto, si se piensa que puede lograr introducirse en los esquemas de 
pensamiento y comportamiento de los grupos sociales, en las disposiciones 
adquiridas los principios de respeto a la vida humana, a la dignidad de las 
personas, entendiendo por ella que toda persona está enaltecida por su 
inteligencia,  por su voluntad y por su conciencia, se podrá no sólo conseguir 
materializar la ley que protege a las niñas, niños y adolescentes, sino construir 
sociedades más justas y más humanas. 
 
Ello requiere de acciones concretas, a través del aprendizaje de estos principios 
en la familia, así como en los diferentes niveles de educación, los cuales deberán  
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reafirmarse a través de los medios masivos de comunicación y de los medios 
electrónicos. 
 
Es preciso que entendamos que no importa la edad ni el género, sino que todos 
somos personas que merecemos respeto y derecho a desarrollarnos y alcanzar 
nuestras metas personales, y que los mayores de edad tenemos el  compromiso y 
responsabilidad de velar por los derechos de las niñas, niños y adolescentes.   
 
Por lo que resulta necesario permear  estos principios en el entorno social en el 
que las niñas, niños y adolescentes viven y se forman, no sólo para que se les 
respete sus derechos como seres humanos, sino principalmente para que se les 
forme en ellos, los aprendan e incorporen a su habitus. 
 
 
3.-Objeto de la Ley. 
 
En el artículo 2°, se consigna el objeto de la ley, que  es el de proteger 
integralmente los derechos de las niñas, niños y adolescentes, garantizándoles el 
ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de esos derechos, reconocidos en 
el ordenamiento jurídico de nuestro país y en los tratados internacionales de los 
que la Nación es parte. 

 
Es pertinente señalar, que en cuanto al límite de edad, se aplica lo establecido en 
la Convención de los Derechos del Niño de 1989, que establece: “…se entiende 
por niño, todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que en virtud 
de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.”   
 

4.-Ámbito. 

El ámbito de aplicación de esta ley se define por el lugar donde las niñas, niños y 
adolescentes se encuentren, esto es  en cualquier lugar del territorio de la 
República Mexicana, sin distinción de su nacionalidad.  

 
Los derechos protegidos por esta ley, se caracterizan por su "máxima exigibilidad"  
y son de orden público, interés social y de observancia general en el Estado de 
Guanajuato; además de ser irrenunciables, interdependientes, indivisibles e 
intransferibles. 

 
 
 

5.-Interés Superior del Niño. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su art. 4º, la 
Convención de los Derechos del Niño en su art. 3°, la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato en su art. 1°; así como la Ley Integral para la Protección de 
los Derechos de las niñas, niños y adolescentes, en su art. 3°; todos ellos hacen 
referencia al interés superior del niño.  

 
Para efectos de esta ley consideraremos, el interés superior del niño como: "la 
máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías 
reconocidos" en la ley, para su completo desarrollo humano.  
 
Puntualizándolo como: la condición de sujeto de derecho de todos las niñas, niños 
y adolescentes, el derecho a ser oído en cualquier ámbito de su vida, aún en las 
actuaciones judiciales que los afecten y a que su opinión sea tomada en 
consideración, el pleno desarrollo personal de sus derechos en el medio familiar, 
social y cultural, su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y 
demás condiciones personales, el equilibrio entre sus derechos y garantías y las 
exigencias del bien común, entre otros. 

 
 
Toda "acción u omisión que se oponga a este principio (el interés superior del niño) 
constituye un acto contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y 
adolescentes”. Por lo que existe el deber de denunciar la vulneración de tales 
derechos por los miembros de los establecimientos educacionales, de salud, o de 
cualquier otro organismo, institución pública o privada, o la misma comunidad bajo 
responsabilidad personal y del servidor público que reciba la denuncia. 
 
6.-Principios. 
 
Son principios rectores del interés superior del niño, la protección, provisión y la 
participación; teniendo además los  principios genéricos: dignidad, igualdad, 
equidad, paz, no discriminación, el de efectividad, corresponsabilidad o 
congruencia, el de familia como espacio preferente para el desarrollo de las niñas, 
niños y adolescentes, el de que vivan en un ambiente libre de violencia, el del 
respeto universal a la diversidad cultural, étnica y religiosa. 
 

La responsabilidad familiar es prioritaria para el ejercicio de estos principios, con 
igualdad de padre y madre en cuanto al cuidado, desarrollo y educación integral 
de los hijos y con el deber del Estado de asegurar políticas, programas y 
asistencia apropiados para que la familia pueda asumir su responsabilidad y los 
padres lo hagan en igualdad de condiciones. 
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Los principios de igual manera se tomarán en consideración en las políticas 
públicas que se generarán a partir de esta ley, habrán de ajustarse a las 
planificaciones de políticas que aseguren el fortalecimiento del rol de la familia en 
la efectividad de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, propiciando que 
las organizaciones y organismos para la defensa y protección de los mismos ya 
existentes, establezcan acciones para  asegurar su mayor eficacia. La 
participación comunitaria es  importante por motivos de solidaridad y ejercicio de la 
democracia participativa, con deber y derecho de la comunidad a ser parte activa 
en la obtención de los fines legales. 

 
Estos principios, no distinguen de ningún grupo social, por lo que la presente 
propuesta de proyecto de iniciativa de  ley contiene consideraciones de las niñas, 
niños y adolescentes en algunas situaciones especiales, como son: niñas, 
discapacitados, VIH/SIDA, migrantes, refugiados adicciones, maltrato, en situación 
calle, trabajadores y en desventaja social, trata, prostitución, entre otros;  
reconociéndoles, además de los derechos y garantías legales, los inherentes a su 
condición específica con el compromiso de los organismos del estado, la familia y 
la sociedad de asegurarles el pleno desarrollo de su personalidad hasta el máximo 
de sus potencialidades y el goce de una vida plena y digna.  
 
 
7.- Instituciones de Vigilancia. 
 
El Comité de Seguimiento, Vigilancia y Aplicación de la Convención Sobre los 
Derechos del Niño del Estado de Guanajuato, será el encargado de la correcta 
aplicación de la presente ley, y para el efecto de que se realicen las estrategias y 
acciones correspondientes, deberá proponer al  Titular del Poder Ejecutivo, la 
creación de un Instituto Especializado en la Protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del Estado de Guanajuato, el cual deberá de ser fortalecido  
económicamente en su infraestructura, así como contar con personal capacitado y 
sensibilizado en el tema  y ser una instancia especializada con funciones de 
autoridad para la efectiva procuración del respeto de tales derechos, para lo cual 
se le otorgarán las facultades legales. 
 
 
8.-Aspecto Cultural. 
 
Dentro de esta  propuesta de proyecto de iniciativa de  ley, debemos de considerar 
el aspecto cultural, al cual hace  referencia la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, estableciendo   en su art. 4º, último párrafo que:” Toda persona 
tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el  Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El 
Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 
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atendiendo a la  diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones 
con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el 
acceso y participación a cualquier manifestación cultural. “  
 
 
9.-Conclusiones. 
 
Se pretende que con la presente propuesta de proyecto de iniciativa de  ley, el Estado 
de Guanajuato de cumplimiento a los compromisos constitucionales, 
internacionales y a la Ley Integral  para la Protección de los Derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, a nivel federal, contando con una ley que permita la 
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
La propuesta de proyecto de iniciativa de la Ley Integral Para la Protección de los 
Derechos  de las Niñas, Niños y Adolescentes, en el Estado de Guanajuato, que 
ponemos a su consideración está estructurada en Títulos y  Capítulos,  los cuales 
atienden a los siguientes rubros:  
 
 

LEY INTEGRAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS  DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPITULO ÚNICO 

Ámbito, Sujetos y Objeto. 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 
general en el Estado de Guanajuato.  
Los beneficios que se deriven de esta Ley, serán aplicables a todos las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en el Estado de Guanajuato, sin 
distinción de su nacionalidad. 
 
Artículo 2.- El titular del Poder Ejecutivo estatal, y los Ayuntamientos del Estado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias y con apego a los principios, 
normas y disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, expedirán las 
normas reglamentarias y tomarán las medidas administrativas necesarias a efecto 
de dar cumplimiento a esta ley. 
 
Artículo 3.- Se considerarán como sujetos para la presente Ley: 
Todas las niñas, niños y adolescentes menores de 18 años de edad. 
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Entendiendo como   niñas y niños las personas de hasta 12 años incompletos, y 
adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos. 
 
Artículo 4.- El objeto de la presente Ley será: 
I. Garantizar y promover el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes; 
II. Establecer los principios que orienten las políticas públicas a favor de las niñas, 
niños y adolescentes; 
III. Fijar los lineamientos y establecer las bases para la instrumentación y 
evaluación de las políticas públicas y de las acciones de defensa y representación 
jurídica asistencia, provisión, prevención, protección y participación para la 
promoción y vigencia de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a fin de: 
a) Impulsar y consolidar la atención integral y la generación de oportunidades de 
manera igualitaria para las niñas, niños y adolescentes; 
b) Establecer los mecanismos que faciliten el ejercicio de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes; 
c) Promover la cultura de respeto hacia las niñas, niños y adolescentes en el 
ámbito familiar, comunitario y social, así como en el público y privado; 
d) Establecer las facultades y obligaciones de la Administración Pública para el 
cumplimiento de la presente Ley. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 

I. Abandono: La situación de desamparo que viven las niñas, niños y 
adolescentes cuando los padres, tutores o responsables de su cuidado  
han dejado de proporcionales los medios básicos de subsistencia y los 
cuidados necesarios para su desarrollo integral sin perjuicio de lo que 
prevengan otras leyes; 

II. Acciones de Participación: Aquéllas que deben realizarse por los 
órganos locales de Gobierno, familia y comunidad a fin de que las niñas, 
niños y adolescentes estén informados, se formen una opinión propia, 
que la expresen y puedan participar y organizarse en torno a sus 
intereses; 

III. Acciones de Prevención: Aquéllas que deben realizar  los órganos 
locales de Gobierno, familia y comunidad a fin de evitar el deterioro de 
las condiciones de vida de las niñas, niños y adolescentes, así como las 
situaciones que pongan en riesgo su supervivencia y desarrollo; 

IV. Acciones de Protección: Aquéllas que deben realizar los órganos 
locales de Gobierno, familia y comunidad a fin de proporcionar bienes o 
servicios a las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en 
condiciones de desventaja social, o cuyas condiciones de vida estén 
deterioradas, a efecto de restituirlas y protegerlas; 
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V. Acciones de Provisión: Aquéllas que deben realizar los órganos 
locales de Gobierno, familia y comunidad a fin de garantizar la 
sobrevivencia, bienestar y desarrollo pleno de las niñas, niños y 
adolescentes para dar satisfacción a sus derechos; 

VI. Actividades Marginales: A todas aquellas actividades que realizan las 
niñas, niños y adolescentes  que se encuentran ó vivan en 
circunstancias de desventaja social con el fin de obtener recursos 
económicos, al márgen de las normas jurídicas que regulan el trabajo; 

VII.  Administración Pública: Al conjunto de dependencias que componen 
la Administración Pública del Gobierno de Guanajuato; 

VIII. Asistencia Social: Al conjunto de acciones tendientes a modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su 
desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física y 
mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva; 

IX. Atención Integral: conjunto de acciones que deben realizar los órganos 
de Gobierno, familia y comunidad a favor de las niñas, niños y 
adolescentes, tendientes a satisfacer sus necesidades básicas, propiciar 
su desarrollo integral y garantizar sus derechos; 

X. Atención y Protección Integral Especial: Al conjunto de acciones 
compensatorias y restitutivas que deben realizar los órganos de 
gobierno, familia y comunidad a favor de las niñas, niños y adolescentes 
que se encuentran en condiciones de desventaja social, y que tienen por 
objeto garantizar el ejercicio de sus derechos, satisfacer sus 
necesidades básicas y propiciar su desarrollo biopsicosocial; 

XI. Constitución: A la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

XII. Familia: La ONU la define como “la red básica de las relaciones 
sociales en su máxima expresión cultural y emocional”. Así como 
también  la unidad fundamental de la sociedad, que se integra con dos o 
más miembros entre los cuales, existe vinculación de parentesco 
consanguíneo o por afinidad, en línea recta o colateral hasta el segundo 
grado  civil, o por cualquier otra relación legal. De igual manera se 
conceptualiza a la familia como un conjunto de vínculos y procesos con 
carácter propio, organizados en un contexto singular. Su finalidad es el 
cuidado, el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros.  

XIII.  Familia Sana: Es aquella que cuenta con un sistema abierto, con 
vínculos y límites con el interior e integrado en el tejido social, que 
cumple una función de amortiguación  entre el sujeto y la sociedad; que 
busca el crecimiento y bienestar de todos y se mantiene con el cambio y 
la evolución de todos sus integrantes; que asume los distintos roles que 
le llegan al integrarse en ella nuevos miembros y en el que hay una 
comunicación abierta, clara y directa.  
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XIV. Familia Patológica: Son aquellas que no cumplen los roles 
establecidos para integrar a sus miembros sanamente dentro del tejido 
social y que se caracteriza por diferentes manifestaciones violentas 
tratando de cumplir su función.  

XV. Hogar Provisional o Familia Sustituta: El núcleo familiar que 
proporciona alojamiento temporal, cuidados y atenciones a las niñas, 
niños y adolescentes en situación de desamparo con el objeto de 
brindarle un ambiente propicio para su atención integral; 

XVI. Ley: A la presente Ley Integral para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños y adolescentes en el Estado de Guanajuato; 

XVII. Maltrato Físico: Es toda acción u omisión que cause daño a la 
integridad física de las niñas, niños y adolescentes; 

XVIII. Maltrato Psicoemocional: A los actos u omisiones cuyas formas de 
expresión pueden ser silencios, prohibiciones, coacciones, 
condicionamientos, intimidaciones, amenazas, insultos, actitudes de 
descuido, devaluatorias o de abandono y toda forma de 
sobreprotección, que provoquen en las niñas, niños y adolescentes, 
daño en cualquiera de sus esferas cognoscitiva, conductual, afectiva y 
social; 

XIX. Las niñas, niños y adolescentes: A todo ser humano menor de 18 
años de edad; 

XX. Las niñas, niños y adolescentes con Discapacidad: Al que padece 
temporal o permanentemente una disminución en sus facultades físicas, 
mentales o sensoriales que les impiden el desarrollo normal de sus 
actividades; 

XXI. Las niñas, niños y adolescentes que se encuentren o vivan en 
circunstancias de desventaja social: aquello que dentro o fuera del 
ámbito familiar, y en especial por causas de pobreza o miseria, están 
temporal o permanentemente sujetos a: 
a. Abandono; 
b. Maltrato psicoemocional; 
c. Desintegración familiar; 
d. Enfermedades severas físicas o emocionales; 
e. Padezcan algún tipo de discapacidad; 
f. Padres privados de la libertad; 
g. Víctimas de cualquier abuso, explotación laboral o sexual; 
h. Vivir con VIH/SIDA; 
i. La migración; 
j. Pertenecer a un grupo indígena; 
k. Situación de calle; 
l. Víctimas de alguna adicción; 
m. Cualquier otra situación, contingencia o actividad que ponga en 

riesgo o impida su desarrollo integral. 
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XXII. Organizaciones Sociales y Privadas: A todas aquellas instituciones y 
asociaciones, que realicen acciones a favor de las niñas, niños y 
adolescentes en el Estado de Guanajuato. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO ÚNICO 

PRINCIPIOS 
 
Artículo 6.- Son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación 
de esta Ley, los siguientes: 
 
I. El Interés Superior de las niñas, niños y adolescentes. Este principio implica dar 
prioridad al bienestar de las niñas, niños y adolescentes ante cualquier otro interés 
que vaya en su perjuicio.  
 
II. La Corresponsabilidad o Concurrencia, que asegura la participación y 
responsabilidad de la familia, órganos de gobierno y comunidad en la atención de 
las niñas, niños y adolescentes; 
 
III. El de igualdad y equidad en todos los ámbitos que conciernen a las niñas, 
niños y adolescentes; 
 
IV. El de la familia como espacio preferente para el desarrollo de las niñas, niños y 
adolescentes; 
 
V. El que las niñas, niños y adolescentes tienen diversas etapas de desarrollo y 
necesidades que deben llevar a la elaboración de respuestas gubernamentales 
especiales y políticas públicas específicas, dependiendo de la etapa de desarrollo 
en la que se encuentren, con el objeto de procurar que estos ejerzan sus derechos 
con equidad; 
 
VI. El de que las niñas, niños y adolescentes deben vivir en un ambiente libre de 
violencia; y 
 
VII. El del respeto universal a la diversidad cultural, étnica y religiosa. 
 

 
TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO PRIMERO 
 Derecho del Interés Superior 
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Artículo 7. El Principio del Interés superior del Niño, las Normas aplicables a las 
niñas, niños y adolescentes, se entenderán dirigidas a procurarles, 
primordialmente los cuidados y asistencia que requieran para lograr un 
crecimiento y un desarrollo pleno dentro de un ambiente de bienestar familiar y 
social.  
Atendiendo a este Principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, 
en ningún momento ni circunstancia condicionar el ejercicio de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en 
el ejercicio de todos sus derechos, sin discriminación alguna, especialmente a 
que: 

 
a) Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la 

oportunidad necesaria. 
b) Se les atienda antes que a los adultos en todos los servicios, en igualdad de 

condiciones. 
c) Se diseñen y ejecuten las políticas públicas necesarias para la protección de 

sus derechos. 
d) Se asignen mayores recursos a las instituciones encargadas de proteger 

sus derechos.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Derecho a la vida 

 
Artículo 8. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida. Se 
garantizará en la máxima medida posible su supervivencia y su desarrollo.  

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Derecho a la alimentación 

 
Artículo 9. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la alimentación, 
entendida esta en los términos establecidos en el código civil para el estado de 
Guanajuato. El estado es subsidiario de hacer efectivo este derecho a falta de un 
deudor alimentario natural.  
El estado deberá vigilar y atender la alimentación en la edad escolar, asegurando 
la incorporación de alimentos sanos en las escuelas. 
El estado vigilará que en las escuelas se promueva la activación física, lo cual 
permitirá un desarrollo físico sano.   
 

 
CAPÍTULO CUARTO 

Derecho a la no Discriminación 
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Artículo 10. Las niñas, niños y adolescentes, tienen reconocidos sus derechos y 
no deberá hacerse ningún tipo de discriminación en razón de su origen étnico o 
nacional, el género, la edad, la discapacidad, la condición social, de salud, religión, 
las opiniones, las preferencias, su estado civil, color, idioma o lengua, opinión 
política; posición  económica; o cualquier otra condición no prevista en este 
artículo. 
Es deber de las autoridades adoptar las medidas apropiadas para garantizar el 
goce de su derechos a la igualdad en todas sus formas.  

 
Artículo 11. Las medidas que se tomen y las normas que se dicten para proteger 
a las niñas, niños y adolescentes, que se encuentren en circunstancias 
especialmente difíciles por estar carentes o privados de sus derechos y para 
procurarles el ejercicio igualitario de éstos, no deberán implicar discriminación, ni 
restringirles dicho goce.  
 
Las medidas especiales tomadas en favor de aquéllos pero en respeto de éstos, 
no deberán entenderse como discriminatorias.  

 
Artículo 12. Es deber de las autoridades, ascendientes, tutores y de miembros de 
la comunidad, promover e impulsar un desarrollo igualitario y equitativo entre las 
niñas, niños y adolescentes, debiendo combatir o erradicar desde la más tierna 
edad las costumbres y prejuicios alentadores de una pretendida superioridad de 
un sexo sobre otro.  

 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar, a un Sano Desarrollo 

Biopsicosocial y Medio Ambiente. 
 

Artículo 13. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones 
que permitan su desarrollo integral en un medio ambiente sano y armonioso, tanto 
biológico, físico como mental, material, espiritual, moral, social.  

 
Artículo 14. Las madres tienen derecho, mientras están embarazadas o lactando, 
a recibir la atención médica y nutricional necesaria, de conformidad con el derecho 
a la salud integral de la mujer. 
De igual manera se deberá de brindar protección prenatal y al recién nacido: Esta 
comprende las precauciones y medidas necesarias que proporcionen los padres y 
el personal médico tratante al concebido, manteniéndolo sano hasta su 
nacimiento. 
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Los hospitales y clínicas públicas y privadas contarán con servicio de cuna 
encargado al personal médico calificado. Contarán además con incubadoras 
cuando sea requerido este servicio.  
Así mismo las  niñas, niños y adolescentes.  tienen derecho a recibir información 
en materia de salud sexual y reproductiva, para lo cual los órganos de gobierno, 
establecerán programas tendientes a reducir la incidencia de los embarazos 
tempranos o precoces, así como a prevenir las infecciones de transmisión sexual. 

 
 

CAPÍTULO SEXTO 
Derecho a ser Protegido en su Integridad, en su Libertad, contra el Maltrato y 

el Abuso Sexual 
 

Artículo 15. Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a ser protegidos 
contra actos u omisiones que pongan en riesgo o afecten su salud física o mental, 
su normal desarrollo o su derecho a la educación en los términos establecidos en 
el artículo 3º constitucional. Las normas establecerán las formas de prever y evitar 
estas conductas. Enunciativamente, se les protegerá cuando se vean afectados 
por:  

 
a) El descuido, la negligencia, el abandono, el abuso emocional, físico y 

sexual. 
b) La explotación, el uso de drogas y enervantes, el secuestro, turismo sexual, 

la pornografía y la utilización de imágenes infantiles en cualquier medio de 
comunicación, Internet y otros medios tecnológicos modernos, así como la 
trata. 

c) Conflictos armados, desastres naturales, situaciones de refugio o 
desplazamiento, y acciones de reclutamiento para que participen en 
conflictos armados.  

 
El estado vigilará, que todas las instituciones públicas o privadas que atiendan 
a las víctimas de las anteriores conductas, reciban atención psicológica 
especializada de manera adecuada y oportuna, independientemente de que lo 
soliciten las personas que los tengan bajo su custodia. 
 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

Derecho a la Identidad 
 

Artículo 16. El derecho a la identidad está compuesto por:  
 
a) Tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nace y ser inscrito 

en el Registro Civil. 
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b) Tener una nacionalidad, de acuerdo con lo establecido en la Constitución. 
c) Conocer su filiación y su origen, salvo en los casos que las leyes lo 

prohíban. 
d) Pertenecer a un grupo cultural y compartir con sus integrantes: costumbres, 

religión, idioma o lengua, sin que esto pueda ser entendido como razón para 
contrariar ninguno de sus derechos. 

 
 
A fin de que las niñas, niños y adolescentes puedan ejercer plenamente el 
derecho a su identidad, el Estado de Guanajuato generará los programas y 
acciones necesarias para que la madre, el padre, o quien tenga la guarda y 
custodia del menor, lo registren sin distinción alguna en virtud de las 
circunstancias de su nacimiento.  

 

CAPÍTULO OCTAVO 
Derecho a Vivir en Familia 

 
Artículo 17. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia, 
entendida esta en los términos del artículo 4° de la Constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  La falta de recursos no podrá considerarse motivo 
suficiente para separarlos de sus padres o de los familiares con los que convivan, 
ni causa de la pérdida de la patria potestad.  

 
El Estado velará porque sólo sean separados de sus padres y de sus madres, 
mediante sentencia u orden preventiva judicial que declare legalmente la 
separación y de conformidad con causas previamente dispuestas en las leyes, así 
como de procedimientos ágiles en los que se garantice el derecho de audiencia de 
todas las partes involucradas incluidas las niñas, niños y adolescentes. Las leyes 
establecerán lo necesario, a fin de asegurar que no se juzguen como exposición ni 
estado de abandono, los casos de padres y madres que, por extrema pobreza o 
porque tengan necesidad de ganarse el sustento lejos de su lugar de residencia, 
tengan dificultades para atenderlos permanentemente, siempre que los 
mantengan al cuidado de otras personas, los traten sin violencia y provean a su 
subsistencia. 

 
Se establecerán programas de apoyo a las familias para que esa falta de recursos 
no sea causa de separación.  
 
De igual manera se establecerán programas de atención psicológica a niñas, 
niños y adolescentes, que sean separados de su familia por mandato legal. 
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Artículo 18. Las autoridades establecerán las normas y los mecanismos 
necesarios a fin de que, siempre que las niñas, niños y adolescentes, se vean 
privados de su familia de origen, se procure su reencuentro con ella. Así mismo, 
se tendrá como prioritaria la necesidad de que las niñas, niños y adolescentes, 
cuyos padres estén separados ejerzan el derecho a convivir o mantener relaciones 
personales y trato directo con ambos, salvo que de conformidad con la ley, la 
autoridad determine que ello es contrario al interés superior del niño.  

 
Artículo 19. Cuando las niñas, niños y adolescentes se vean privados de su 
familia, tendrán derecho a recibir la protección del Estado, quien se encargará de 
procurarles lo antes posible  una familia sustituta y mientras se encuentren bajo la 
tutela de éste, se les brinden los cuidados especiales que requieran por su 
situación de desamparo familiar.  
 
Las normas establecerán las disposiciones necesarias para que se logre que 
quienes lo requieran, ejerzan plenamente el derecho a que se refiere este capítulo, 
mediante:  

a) La adopción, preferentemente la adopción plena. 
b) La participación de familias sustitutas y 
c) A falta de las anteriores, se recurrirá a las Instituciones de asistencia pública 

o privada o se crearán centros asistenciales para este fin, con la obligación 
del Estado de vigilar el buen desempeño de estas instituciones, para que 
prevalezca en todo momento el interés superior del menor de edad.(Rec 
Comité.) 

El estado vigilará que todas las instituciones públicas o privadas cumplan con 
los requisitos establecidos en la norma oficial de salud 167. 

 
Artículo 20. El Estado de Guanajuato en el ámbito de sus atribuciones, velará 
porque en las adopciones se respeten las normas que las rijan, las cuales serán 
diseñadas a fin de que las niñas, niños y adolescentes sean adoptados en 
pleno respeto de sus derechos y contendrán disposiciones tendientes a que: 

 
a) Se escuche y tome en cuenta en los términos de la ley aplicable su 

opinión. 
b) Se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan en la adopción, 

como a quienes la acepten, a fin de que conozcan las consecuencias 
del hecho.  

c) La adopción no dé lugar a beneficios económicos indebidos para 
quienes participen en ella. 

d) Las niñas, niños y adolescentes tengan en todo momento la oportunidad 
de ser adoptados, para lo cual se implementaran programas ágiles para 
tal efecto, evitando con ello la institucionalización. 
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Artículo 21. Tratándose de adopción internacional, las normas internas deben 
disponer lo necesario para asegurar que las niñas, niños y adolescentes, sean 
adoptados por nacionales de países en donde existan reglas jurídicas de adopción 
y de tutela de sus derechos cuando menos equivalentes a las mexicanas. 
(Recomendación del Comité de los Derechos del niño 41.Velar porque su 
legislación y práctica sobre las adopciones nacionales e internacionales sean 
compatibles con la Convención y con el Convenio de la Haya sobre la protección 
de los niños y la cooperación en materia de adopción internacional de 1993 que 
México ratificó en 1994. 

 
 

CAPÍTULO NOVENO 
Derecho a la Salud 

 
 

Artículo 22. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para que las niñas, niños y 
adolescentes disfruten del más alto nivel posible de salud y de los servicios para el 
tratamiento y rehabilitación de las enfermedades, y se esforzarán por asegurar 
que ninguno sea privado de este derecho. Para lo cual adoptarán las medidas 
adecuadas a fin de:  

a) Reducir la mortalidad infantil. 
b) Asegurarles asistencia médica y sanitaria para la prevención, tratamiento y 

la rehabilitación de su salud.  
c) Promover la lactancia materna. 
d) Combatir la desnutrición mediante la promoción de una alimentación 

adecuada. 
e) Fomentar los programas de vacunación. 
f) Ofrecer atención pre y post natal a las madres, de conformidad con lo 

establecido en esta ley.  
g) Atender de manera especial las enfermedades endémicas, epidémicas, de 

transmisión sexual y del VIH/SIDA, impulsando programas de prevención e 
información sobre ellas.  

h) Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos tempranos. 
i) Disponer lo necesario para que las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, reciban la atención apropiada a su condición, que los 
rehabilite, les mejore su calidad de vida, les reincorpore a la sociedad y los 
equipare a las demás personas en el ejercicio de sus derechos.  

j) Establecer las medidas tendientes a que en los servicios de salud se 
detecten y atiendan de manera especial los casos de las niñas, niños y 
adolescentes víctimas o sujetos de violencia familiar. NOM 046  

k) Contar con los programas especializados para hacer frente a problemas de 
salud mental, como el suicidio de las niñas, niños y adolescentes, trastornos 
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alimenticios con coparticipación de todas las instancias gubernamentales, 
educativas y privadas involucradas en la atención y protección de las niñas, 
niños y adolescentes. 

 
 

CAPÍTULO DÉCIMO   
Derecho de las Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad 

 
Artículo 23. Para efectos de esta ley, se considera persona con discapacidad a 
quien padezca una alteración funcional física, intelectual o sensorial, que le impida 
realizar una actividad propia de su edad y medio social, y que implique 
desventajas para su integración familiar, social, educacional o laboral. 

 
Artículo 24. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad física, intelectual o 
sensorial no podrán ser discriminados por ningún motivo. Independientemente de 
los demás derechos que reconoce y otorga esta ley, tienen derecho a desarrollar 
plenamente sus aptitudes y a gozar de una vida digna que les permita integrarse a 
la sociedad, participando en la medida de sus posibilidades, en los ámbitos 
escolar, laboral, cultural, recreativo y económico.  

 
Artículo 25. El Estado y municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán normas tendientes a: 

 
a) Prevenir, reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad. 
b) Ofrecer apoyos educativos y formativos para padres y familiares de las 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a fin de aportarles los medios 
necesarios para que puedan fomentar su desarrollo y vida digna.  

c) Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, 
tratamiento y rehabilitación de las discapacidades de las niñas, niños y 
adolescentes que en cada caso se necesiten, asegurando que sean 
accesibles a las posibilidades económicas de sus familiares.  

d) Fomentar de manera suficiente centros educativos especiales y proyectos 
de educación especial que permitan a las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, integrarse en la medida de su capacidad a los sistemas 
educativos regulares. Dispondrán de cuidados elementales gratuitos, acceso 
a programas de estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, 
esparcimiento, actividades ocupacionales, así como a la capacitación para 
el trabajo, para lo cual se promoverá, de no contarse con estos servicios, a 
su creación.  

e) Adaptar el medio que rodea a las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad a sus necesidades particulares. 
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f) Las casas hogar, guarderías o estancias infantiles públicas o privadas, 
deberán contar con el personal capacitado e instalaciones adecuadas para 
la atención de niñas, niños o adolescentes con discapacidad. 
  

 
CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO  

Derecho a la Educación 
 

Artículo 26. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación que 
respete su dignidad y les prepare para la vida en un espíritu de comprensión, paz 
y tolerancia en los términos del artículo 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las leyes promoverán las medidas necesarias para 
que:  

 
a) Se les proporcione la atención educativa que por su edad, madurez y 

circunstancias especiales (cualquier tipo de discapacidad, grupo étnico, 
VIH/SIDA, migrantes, entre otros) que requieran para su pleno desarrollo. 

b) Se evite la discriminación de las niñas, niños y adolescentes en materia de 
oportunidades educativas. Se establecerán los mecanismos que se 
requieran para contrarrestar las razones culturales, económicas o de 
cualquier otra índole, que propicien dicha discriminación. 

c) Las niñas, niños y adolescentes que posean cualidades intelectuales por 
encima de la media, tengan derecho a una educación acorde a sus 
capacidades, así como a contar con las condiciones adecuadas que les 
permita integrarse a la sociedad. 

d) Se implementen planes y  programas en todos los niveles de educación 
para la   enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no 
discriminación y de la convivencia sin violencia. 

e) Se prevean mecanismos de participación democrática en todas las 
actividades escolares, como medio de formación ciudadana.  

f) Se impida en las instituciones educativas la imposición de medidas de 
disciplina que no estén previamente establecidas, sean contrarias a su 
dignidad, atenten contra su vida, o su integridad física o mental, para lo cual 
deberán de ser revisados los reglamentos escolares. 

g) Se favorezcan en las instituciones educativas, mecanismos para la solución 
de conflictos, que contengan claramente las conductas que impliquen faltas 
a la disciplina y los procedimientos para su aplicación. 

h) Se proporcionen instalaciones adecuadas para el fácil acceso, a las niñas, 
niños y adolescentes con cualquier tipo de discapacidad. 

i) Se imparta la educación en las lenguas indígenas correspondientes de la 
región. 

j) El educador promoverá la solidaridad, el respeto a la autoridad, a los valores 
cívicos y al medio ambiente. 
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CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO  
Derecho al Descanso 

 
Artículo 27. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso y al 
juego, los cuales serán respetados como factores primordiales de su desarrollo y 
crecimiento; así como a disfrutar de las manifestaciones y actividades culturales y 
artísticas de su comunidad; para lo cual, el Estado contará con los espacios 
necesarios. 
 
Artículo 28. Por ninguna razón ni circunstancia, se les podrá imponer regímenes 
de vida, estudio, trabajo o reglas de disciplina que impliquen la renuncia o el 
menoscabo de estos derechos. 

 
 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO  
Derecho a la Libertad de Pensamiento y a una Cultura Propia 

 
Artículo 29. Las niñas, niños y adolescentes gozarán de libertad de pensamiento 
y conciencia.  
Artículo 30. Las niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indígena 
tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres, 
religión, recursos y formas específicas de organización social.  

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo del 
ejercicio del derecho a la educación, según lo dispuesto en el artículo 3° de la 
Constitución ni de ningún otro protegido por esta ley. De igual manera, las 
autoridades educativas dispondrán lo necesario para que la enseñanza, al atender 
a lo establecido en el mismo precepto, no contraríe lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 5° de esta Ley.  

 
CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO  

Derecho a Participar 
 

Artículo 31. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de 
expresión; la cual incluye sus opiniones y a ser informado. Dichas libertades se 
ejercerán sin más límite que lo previsto por la Constitución. 

 
Artículo 32. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ejercer sus 
capacidades de opinión, análisis, crítica y de presentar propuestas en todos los 
ámbitos en los que viven, trátese de familia, escuela, sociedad o cualquier otro, sin 
más limitaciones que las que establezca la Constitución y dicte el respeto de los 
derechos de terceros.  

 



 

20 
 

Artículo 33. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la información. En 
cumplimiento de este derecho se establecerán normas y se diseñarán políticas, a 
fin de que estén orientados en el ejercicio del derecho a que se refiere el artículo 
anterior. Asimismo, se pondrá especial énfasis en medidas que los protejan de 
peligros que puedan afectar su vida, su salud o su desarrollo.  

 
Artículo 34. El derecho a expresar opinión implica que se les tome su parecer 
respecto de:  

 
a) Los asuntos que los afecten y el contenido de las resoluciones que les 

conciernen y; 
b) Que se escuchen y tomen en cuenta sus opiniones y propuestas respecto a 

los asuntos de su familia o comunidad. 
 

Artículo 35. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho de reunirse y 
asociarse. Las leyes deben disponer lo necesario para que puedan ejercerlo sin 
más límites que los que establece la Constitución.  
 

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO  
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes que se Encuentran o Viven en 

Circunstancias de Desventaja Social  
 

Artículo 36. Las niñas, niños y adolescentes que se encuentran o viven en 
circunstancias de desventaja social especiales, como son: niñas, discapacitados, 
VIH/SIDA, migrantes, refugiados, indígenas, con adicciones, maltrato, en situación 
de calle, trabajadores, en pobreza y pobreza extrema, trata, prostitución, 
adolescentes en condición de embarazo, adolescentes madres abandonadas, 
hijas o hijos de padres privados de la libertad, entre otros, tendrán derecho a las 
acciones que enseguida se enuméran. 
 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Acciones de Protección 

 
Artículo 37. Toda persona que tenga conocimiento de que alguna niña, niño o 
adolescente, se encuentre en condiciones de desventaja social, podrá pedir la 
intervención de las autoridades competentes, para que se apliquen de inmediato 
las medidas necesarias para su protección y atención, tendientes a prevenir y 
evitar que realicen actividades marginales, integrándolos a programas o acciones, 
cuyo propósito sea protegerlos y evitar su explotación. (Lic. Antonio Obregón) 
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Artículo 38. Para efectos del artículo anterior, la Administración Pública 
establecerá programas interinstitucionales para proteger a las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en desventaja social. 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Niñas, niños y adolescentes Con Adicciones 

 
Artículo 39. Las niñas, niños y adolescentes adictos a fármacos o sustancias que 
producen dependencia, tendrán derecho a recibir tratamiento médico tendiente a 
su rehabilitación, tomándose las medidas necesarias a fin de apoyar su salud 
física y psicológica, para tal fin la Secretaría de Salud reforzará y creará 
programas integrales enfocados a la problemática particular asociada a los 
distintos tipos de drogas y estupefacientes, así como a las formas de dependencia 
física o emocional. 
 
Artículo 40. La Secretaría de Salud establecerá las campañas preventivas 
tendientes a crear en las familias y la sociedad, la sensibilización y concientización 
sobre los efectos nocivos del uso de fármacos o sustancias que produzcan 
adicción. 

SECCIÓN TERCERA 
Niñas, niños y adolescentes Víctimas Del Maltrato 

 
Artículo 41. Cualquier persona, servidor público, autoridad o dependencia que 
tenga conocimiento de que algún menor de edad haya sufrido maltrato físico o 
psicológico o se encuentre en riesgo su integridad física o psicológica, tendrá la 
obligación de hacerlo del conocimiento del Agente del Ministerio Público. 
 
Artículo 42. Aún cuando las niñas, niños y adolescentes se encuentren bajo la 
custodia de su padre, madre o tutor o de cualquier persona que lo tenga 
legalmente o en acogimiento, temporal o permanente, el Ministerio Público estará 
facultado para intervenir de oficio, generando acciones urgentes en los casos en 
que su integridad física o psíquica este en peligro, a fin de proceder siempre en 
atención al interés superior del niño. 

 

SECCIÓN CUARTA 

Niñas, niños y adolescentes en Situación de Calle 
 
Artículo 43. La Secretaría de Desarrollo Social, en coordinación con el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Guanajuato al Comité de 
vigilancia y su Instituto,  tendrán la obligación de establecer un programa 
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específico y prioritario para brindar a las niñas, niños y adolescentes en situación 
de calle, las medidas de defensa jurídica, de provisión, prevención, protección y 
asistencia. 
 
Artículo 44. La Secretaría de Desarrollo Social establecerá la coordinación y 
concertación, con organismos, instituciones e instancias competentes para 
generar la participación efectiva de la comunidad y de las organizaciones sociales 
en las políticas en beneficio de las niñas, niños y adolescentes en situación de 
calle. 
 
Artículo 45.  La Secretaría de Desarrollo Social y sus Instituciones,  impulsarán e 
implementarán medidas tendientes a prevenir y evitar que las niñas, niños y 
adolescentes realicen actividades marginales o de sobrevivencia, procurando 
integrarlos a programas compensatorios, como los de becas, desayunos 
escolares, despensas, útiles escolares entre otros; realizando las acciones que se 
requieran para protegerlos y evitar su explotación. 
 
 

SECCIÓN QUINTA 
Niñas, niños y adolescentes Trabajadores en Situación de Desventaja Social 

 
Artículo 46. Para garantizar la protección de los derechos reconocidos en esta 
Ley, se reitera la prohibición constitucional de contratar laboralmente a menores 
de 14 años, bajo cualquier circunstancia.  
 
De igual manera, no se considerará como trabajo  ninguna de las peores formas 
de trabajo infantil, como son: Prostitución, Tráfico de menores, Trata, Pornografía, 
Esclavitud, Participación en conflictos bélicos o cualquier otra conducta que atente 
contra el interés superior del niño.  
 
A los que infrinjan tal prohibición, pongan en peligro o no, la integridad y 
desarrollo, de las niñas, niños y adolescentes, se les impondrán las sanciones que 
establece el Código Penal o cualquier otra ley que así lo disponga. 
 
 
Igualmente las autoridades del Estado de Guanajuato, proveerán lo necesario 
para que niñas, niños o adolescentes no queden en situación de abandono o falta 
de protección por el cumplimiento de estas disposiciones.  
 
Artículo 47. La Secretaría de Gobierno promoverá los mecanismos de 
colaboración y fomentará programas de protección para que las niñas, niños y 
adolescentes en situación de desventaja social, mayores de 14 años  que 
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trabajen, debiéndose otorgar todas las prestaciones que se establezcan en la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
Artículo 48. La Administración Pública impulsará proyectos de empleos y 
capacitación, en coordinación con los sectores social y privado, para la creación 
de empleos y bolsa de trabajo dirigidas a las niñas, niños y adolescentes, mayores 
de catorce años que tengan necesidad de trabajar. 
 

TÍTULO CUARTO 
CAPÍTULO ÚNICO 

Sobre los Medios de Comunicación Masiva 
 

Artículo 49. Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad aplicable a los medios 
de comunicación masiva, las autoridades estatales en el ámbito de sus 
competencias, procurarán verificar que éstos: 

 
a) Difundan información y materiales que sean de interés social y cultural para 

las niñas, niños y adolescentes, de conformidad con los objetivos de 
educación que dispone el artículo 3° de la Constitución y la Convención 
sobre los Derechos del Niño.  

b) Eviten la emisión de información contraria a los objetivos señalados y que 
sea perjudicial para su bienestar o contraria con los principios de paz, no 
discriminación y de respeto a todas las personas.  

c) Difundan información y materiales que contribuyan a orientarlos en el 
ejercicio de sus derechos, les ayude a un sano desarrollo y a protegerse a sí 
mismos de peligros que puedan afectar a su vida o su salud.  

d) Eviten la difusión o publicación de información en horarios de clasificación A, 
con contenidos perjudiciales para su formación, que promuevan la violencia 
o hagan apología del delito y la ausencia de valores.  

e) Además, las autoridades vigilarán que se clasifiquen los espectáculos 
públicos, las películas, los programas de radio y televisión, los videos, los 
impresos y cualquier otra forma de comunicación o información que sea 
perjudicial para su bienestar o que atente contra su dignidad. 

 
 

TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO ÚNICO 

Del Derecho al Debido Proceso en Caso de Infracción a la Ley Penal. 
 

Artículo 50. Las normas protegerán a las niñas, niños y adolescentes de cualquier 
injerencia arbitraria o contraria a sus garantías constitucionales o a los derechos 
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reconocidos en esta ley y en los tratados, suscritos por nuestro país, en los 
términos del artículo 133 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Para los casos en que se encuentren en conflicto con la ley penal, se entenderá 
como niños y niñas hasta antes de los doce años de edad; mientras que los 
adolescentes serán considerados a partir  de los doce años cumplidos hasta antes 
de cumplir los dieciocho años.  (Lic. Antonio Obregón)  

 
Artículo 51. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las 
normas establecerán las bases para asegurar a los adolescentes, lo siguiente:  

 
a) Que no sean sometidos a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes.  
b) Que no sean privados de su libertad de manera ilegal o arbitraria. La 

detención o privación de la libertad del adolescente se llevará a cabo de 
conformidad con la ley y respetando las garantías de audiencia, defensa y 
procesales que reconoce la Constitución.  

c) Que la privación de la libertad sea aplicada siempre y cuando se haya 
comprobado que se infringió gravemente la ley penal y como último recurso, 
durante el periodo más breve posible, atendiendo al principio del interés 
superior del niño.  

d) Que de aquellos adolescentes que infrinjan la ley penal, su tratamiento o 
internamiento sea distinto al de los adultos y, consecuentemente se 
encuentren internados en lugares diferentes de éstos. Para ello se crearán 
instituciones especializadas para su tratamiento e internamiento.  

e) Que de conformidad con el inciso que antecede, se promoverán leyes o 
códigos en los que se establecerán procedimientos y crearán instituciones y 
autoridades especializadas para el tratamiento de quienes se alegue han 
infringido las leyes penales. Entre esas acciones se establecerán Ministerios 
Públicos y Jueces Especializados.  

f) Que en el tratamiento a que se refiere el inciso anterior, se considere la 
importancia de promover la resocialización del adolescente, para que asuma 
una función constructiva en la sociedad.  

g) Que entre las medidas de tratamiento que se apliquen a quienes infrinjan la 
ley penal, se encuentren las siguientes: el cuidado, orientación, supervisión, 
asesoramiento, libertad vigilada, colocación de hogares de guarda, 
programas de enseñanza y formación profesional, así como otras 
posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar 
que sean tratados de manera apropiada para su resocialización, en función 
de su bienestar, cuidando que la medida aplicada guarde proporción entre 
las circunstancias de su comisión y la sanción correspondiente. 

h) En las leyes penales se diferenciarán las medidas de tratamiento e 
internamiento para aquellos casos que se infrinja la ley penal, cuando se 



 

25 
 

trate de delitos graves o de delincuencia organizada por los mismos 
adolescentes, ante lo cual se podrán prolongar o aumentar las medidas de 
tratamiento y en último caso, optar por la internación.  

i) Que todo aquel adolescente que presuntamente ha infringido las leyes 
penales, tenga derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y a 
cualquier otra asistencia adecuada, a fin de salvaguardar sus derechos. 
Consecuentemente, se promoverá el establecimiento de Defensores de 
Oficio Especializados.  

j) Que en los casos que se presuma se han infringido las leyes penales, se 
respete el derecho a la presencia de sus ascendientes, tutores, custodios o 
de quienes estén responsabilizados de su cuidado.  

k) Que a quienes se prive legalmente de su libertad, sean tratados respetando 
sus derechos humanos y la dignidad inherente a toda persona.  

l) Que quienes sean privados de su libertad tengan derecho a mantener 
contacto permanente y constante con su familia, con la cual podrá convivir, 
salvo en los casos que lo impida el interés superior del niño.  

m) Que no procederá la privación de libertad en ningún caso cuando, se trate 
de adolescentes que se encuentren en circunstancias extraordinarias, de 
abandono o de calle, migrantes y refugiados, entre otros, no podrán ser 
privados de su libertad por esa situación especialmente difícil. 

 
Artículo 52. Los procedimientos a los que se someta a una o un adolescente que 
presuntamente haya infringido la ley penal, deberán respetar todas las garantías 
procesales dispuestas en la Constitución, particularmente las siguientes:  

 
a) Garantía de presunción de inocencia, de conformidad con la cual se 

presume inocente mientras no se demuestre lo contrario. 
b) Garantía de celeridad, consistente en el establecimiento de procedimientos 

orales y sumarios para aquellos que estén privados de su libertad.  
c) Garantía de que esté presente en todas las diligencias judiciales que se 

realicen y que sea oído, aporte pruebas e interponga recursos.  
d) Garantía de contradicción, que obliga a dar a conocer oportunamente, al 

adolescente sometido a proceso todas las diligencias y actuaciones del 
mismo, a fin de que pueda manifestar lo que a su derecho convenga e 
interponer recursos.  

e) Garantía de oralidad en el procedimiento, que lleva a que se escuche 
directamente al adolescente implicado en el proceso. 

 
Artículo 53. El adolescente que infrinja las normas administrativas quedará sujeto 
a la competencia de las instituciones especializadas en el Estado de Guanajuato, 
las cuales deberán, asistirlo sin desvincularlo de su familia y sin privarlo de su 
libertad.  
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TÍTULO SEXTO 
CAPITULO PRIMERO 

Obligaciones de Ascendientes, Tutores Y Custodios 
 

Artículo 54. Para los efectos de garantizar y promover los derechos contenidos en 
la presente ley, las autoridades del Estado de Guanajuato en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán las acciones conducentes a proporcionar la asistencia 
apropiada a madres, padres, tutores o personas responsables para el desempeño 
de sus facultades. 

 
Artículo 55. Son obligaciones de madres, padres y de todas las personas que 
tengan a su cuidado las niñas, niños y adolescentes 

 
a) Proporcionarles una vida digna en un ambiente de felicidad, amor y 

comprensión garantizándoles la satisfacción de alimentación, así como el 
pleno y armónico desarrollo de su personalidad en el seno de la familia, la 
escuela, la sociedad y las instituciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente artículo.  

b) Para los efectos de este precepto, la alimentación comprende 
esencialmente la satisfacción de las necesidades de comida, habitación, 
educación, vestido, asistencia en caso de enfermedad y recreación.  

c) Protegerlos contra toda forma de prejuicio, daño, agresión, abuso, trata y 
explotación. Lo anterior implica que la facultad que tienen quienes ejercen la 
patria potestad o la custodia de las niñas, niños y adolescentes no podrán al 
ejercerla atentar contra su integridad física o mental ni actuar en menoscabo 
de su desarrollo. 

 
 

Artículo 56. Corresponden a la madre y al padre los deberes enunciados en el 
artículo anterior y consecuentemente, dentro de la familia y en relación con las 
hijas e hijos, tendrán autoridad y consideraciones iguales, evitando todo tipo de 
castigo corporal y psicológico.  

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Obligaciones De Las Autoridades 

(Comité de Vigilancia, Instituto, DIF, Desarrollo Social Y Humano, SEG, SSA) 
 

Artículo 57. Para los efectos de esta Ley y a fin de que las autoridades del Estado 
de Guanajuato cumplan con sus obligaciones, el Comité de Seguimiento, 
Vigilancia y Aplicación de la Convención Sobre los Derechos del Niño, del Estado 
de Guanajuato, presentará la propuesta al Titular del Poder Ejecutivo para la 
creación del Instituto Especializado en la Protección de los derechos de niñas, 
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niños y adolescentes del Estado de Guanajuato, para su posterior decreto de 
creación. 
 
Artículo 58.- El Instituto, tendrá por objeto cumplir con el compromiso contraído 
por nuestro país, de proteger los derechos de las niñas,  niños y adolescentes, y 
buscar se garantice el beneficio de sus derechos fundamentales, de conformidad 
con la Convención sobre los Derechos del Niño, así como con las disposiciones de 
la presente Ley. 
 
Artículo 59.- En cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I. Establecer estrategias interinstitucionales que permitan elaborar y mantener 
actualizado el análisis de la situación de  niñas,  niños y  adolescentes en el 
Estado; 
II. Diseñar e instrumentar programas y acciones interinstitucionales y de 
vinculación con la sociedad civil que permitan dar cumplimiento a los principios y 
disposiciones emanadas de la Convención y de la presente Ley; 
III. Promover estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social 
para hacer de los derechos niñas,  niños y  adolescentes, una práctica cotidiana 
entre las familias y comunidades de la Entidad; 
IV. Impulsar acciones de difusión sobre los derechos de niñas,  niños y  
adolescentes, y promover a través de los medios masivos de comunicación, la 
sensibilización comunitaria acerca de la problemática que se vive; 
V. Diseñar e instrumentar modelos de intervención, en los cuales las instituciones 
pueden conjuntar sus recursos humanos, materiales y operativos para la atención 
y prevención de la problemática que enfrentan las niñas,  niños y  adolescentes en 
el Estado y que limitan su adecuado desarrollo; 
VI. Propiciar que los principios básicos de la Convención y las disposiciones de 
esta Ley, sean considerados en el proceso de toma de decisiones y en la 
formulación e instrumentación de las políticas, programas y el presupuesto, que 
tengan impacto directo en las acciones que se ejecutan en la entidad a favor de  
niñas,  niños y  adolescentes; 
VII. Promover la existencia de canales adecuados para la denuncia de violaciones 
a los derechos de las niñas, niños y  adolescentes, y el adecuado seguimiento a 
los casos por parte de los organismos competentes; 
VIII. Apoyar y colaborar en el diseño y ejecución de los programas de acción a 
favor de las niñas, niños y adolescentes a nivel estatal y municipal; 
IX. Proponer las adecuaciones legislativas a fin de hacer compatibles las leyes, 
normas y reglamentos estatales con los principios de la Convención y con las 
disposiciones de esta Ley; 
X. Promover la participación permanente de las niñas, niños y adolescentes, en el 
conocimiento, difusión y puesta en práctica de la Convención sobre los Derechos 
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del Niño, a fin de permitirles actuar como agentes de cambio de sus propias vidas, 
las de su familia y comunidades; 
XI. Promover y apoyar la formación de estructuras similares a nivel municipal, e 
XII. Informar al Comité de Seguimiento y Vigilancia de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, de los avances de programas instaurados para la aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño. 
 
Artículo 60.- El Comité tendrá la estructura administrativa que determine su 
Reglamento Interior. (Centro de convenciones y Foro PDHEG) 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Responsabilidades Administrativas 

 
Artículo 61. Será causa de responsabilidad administrativa de las autoridades 
responsables: el incumplimiento de las obligaciones que les corresponden de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley, por las siguientes acciones u 
omisiones:  
 

a) Designar a personas para conducir instituciones de atención o procuración 
a los   derechos de las niñas, niños y adolescentes, sin que dichas 
personas tengan la preparación y experiencia adecuada; 

b) Aceptar los cargos a que se refiere la fracción anterior, sin contar con los 
elementos señalados en la misma; 

c) No colaborar en la elaboración del Programa Estatal o con el Organismo, 
quienes estén obligados a ello; 

d) Omitir la denuncia de las probables violaciones a los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes que conozcan en el ejercicio de sus funciones; 

e) Se considerará una falta grave para los efectos de la responsabilidad 
administrativa, el que los recursos presupuestales que deben destinarse a 
la promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, se utilicen 
para promover acciones gubernamentales o la personalidad de los 
funcionarios encargados de la atención de las niñas, niños y adolescentes. 

 
Artículo 62. La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere el artículo 
que antecede será pública y deberá ser ejercida mediante denuncia ante la 
autoridad competente. En caso de acreditarse la causa de responsabilidad, y de 
que la acción u omisión comprobada haya causado perjuicios a un núcleo 
poblacional o hubiere resultado en la pérdida de la vida o de afectaciones físicas o 
psíquicas irreparables para las niñas, niños y adolescentes, entre las sanciones 
que se establezcan para los responsables, invariablemente, se impondrá la de 
separación del cargo y la inhabilitación definitiva para ocupar otro en la 
administración pública. 
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Artículo 63. Para  la determinación de las sanciones de los servidores públicos, la 
autoridad respectiva se sujetará a lo dispuesto por esta Ley y las disposiciones 
contenidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas para los Servidores 
Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, así como de cualquier otra. 
 
Artículo 64. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, por 
parte de los particulares, se sancionarán de conformidad con disposiciones de las 
Leyes y Códigos vigentes para el Estado de Guanajuato. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
Recurso Administrativo. 

 
Artículo 65. Las resoluciones dictadas por las instituciones encargadas de vigilar 
la aplicación de esta Ley, podrán recurrirse de acuerdo a lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.  

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en Vigor al cuarto día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  
 
SEGUNDO. El Poder Ejecutivo deberá crear el Instituto a que se refiere  el artículo 
56 de la presente Ley, en un plazo no mayor a un año, a partir de la entrada en 
vigor  de la misma. 
 
TERCERO. Las autoridades competentes deberán emitir el Reglamento para el 
Instituto Especializado en la Protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del Estado de Guanajuato, en un plazo que no exceda de  noventa 
días  a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
CUARTO. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin 
efecto. 
 
QUINTO. Las obligaciones presupuestarias que se consignan en esta Ley, serán 
obligatorias a partir de los Presupuestos de Egresos correspondientes al ejercicio 
fiscal 2011. El Gobernador Constitucional del Estado, dispondrá se publique, 
circule y observe.  
 
Guanajuato, Gto., a los_____-días del mes de _________ de 2010. 




